
noticiasprevención
t

t

34
número

Marzo · 2009 > trabajadores <

Disponible la colección completa de                                                    (formato .pdf) en www.flc.esnoticias prevención

El presente                            se elabora como continuidad a la difusión de los aspectos relativos a la seguridad y la salud 
en el sector de la construcción, tratados en el Título IV, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables en las 
obras de construcción, del Libro II del Convenio General del Sector de la Construcción (2007-2011), en adelante CGSC.

En el artículo 201 del CGSC se establecen las normas específicas para plataformas elevadoras móviles de personal 
(PEMP):

•	 Las plataformas incluidas en este apartado tienen la consideración de aparatos de elevación de personas. Por lo tanto, 
les es de aplicación el Real Decreto 1435/1992 , de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de apli-
cación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de la legislación de los Estados miembros 
sobre máquinas, modificado por el Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, y les resulta exigible que dispongan del 
“marcado CE”, declaración “CE” de conformidad y manual de instrucciones.

•	 A aquellas plataformas que por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de 
aplicación el referido Real Decreto 1435/1992, deberán estar puestas en conformidad, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

•	 Por lo que se refiere a la utilización de estos tipos de plataformas, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre.

•	 Durante su utilización deberán cumplirse, entre otras, las siguientes normas:

-	 El personal operador debe estar cualificado y formado. No se permitirá la utilización y el acceso a personas carentes 
de autorización.

-	 No deben utilizarse en operaciones o en condiciones contraindicadas por el fabricante y se cumplirán las especifi-
caciones establecidas por el mismo en cuanto a su uso y limitación de carga.

-	 Se debe reconocer previamente el terreno por donde debe desplazarse la plataforma asegurando que esté nivelado 
y sea estable.

-	 La plataforma no debe conducirse ni circular por pendientes superiores a las indicadas por el fabricante.

-	 No se deben cargar materiales de mayor volumen y peso de lo previsto por el fabricante. Las cargas deberán estar 
repartidas uniformemente por el piso de la plataforma.

-	 Debe verificarse la ausencia de líneas eléctricas aéreas en el entorno así como la presencia de elementos fijos que 
interfieran el desplazamiento espacial de la plataforma.

-	 Es preceptivo el uso de arnés anticaídas por parte de los trabajadores.

Derogado por el Real decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta 
en servicio de las máquinas. Ver consultas más frecuentes.
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•	 Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre y Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el 
Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 
89/392/CEE, sobre máquinas. BOE núm. 33, de 8 de febrero de 1995.

•	 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. BOE núm. 188, de 7 de agosto de 1997.

•	 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción. BOE núm. 256, de 25 de octubre de 1997.

•	 Convenio General del Sector de la Construcción (2007 - 2011). BOE núm. 197, de 17 de agosto de 2007.

¿Cuándo entrará en vigor el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas 
para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas?

Este Real Decreto entrará en vigor el día 29 de diciembre de 2009, excepto el artículo 14, donde se regula el procedi-
miento de autorización y notificación de los organismos de control españoles para la aplicación de los procedimientos de 
certificación, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE.

¿Qué normativa deroga el Real Decreto 1644/2008?

Quedarán derogados, con efectos a partir del 29 de diciembre de 2009:

•	 Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 
del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas.

•	 Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, 
relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre máquinas.

•	 Reglamento de aparatos elevadores para obras, aprobado por Orden de 23 de mayo de 1977.

•	 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2009, de la Conserjería de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se ordena la 
publicación del Convenio de Colaboración suscrito entre Principado de Asturias, a través de la Conserjería de Industria 
y Empleo, y el Ministerio de Trabajo e Inmigración para el funcionamiento del registro de empresas acreditadas en el 
sector de la construcción (B.O.P.A. 30 del 6/02/20009).

CONSULTAS MÁS FRECUENTES

NORMATIVA DE APLICACIÓN

ACTUALIDAD NORMATIVA


